
11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la/s empresa/s adjudicataria/s.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

27 de marzo de 2009.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

Coria, a 2 de abril de 2009. El Gerente del Área de Salud de Coria, EMILIO VILLANUEVA
REBOLLO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2009, del Rector, por la que se hace
público el calendario de preinscripción y matrícula para el acceso a la
Universidad de Extremadura para el curso 2009/2010. (2009060997)

El artículo 1.2 del Real Decreto 69/2000, de 21 de enero (BOE de 22 de enero), por el que se
regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los
estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la universidad,
determina que las Universidades harán públicos los plazos y procedimientos a aplicar en la
admisión de alumnos.

Haciendo uso de esta atribución, he adoptado la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Hacer público el calendario de preinscripción y matrícula para el acceso a la Universidad de
Extremadura en el curso 2009/2010 según se recoge en documento adjunto.

Badajoz, a 26 de marzo de 2009. El Rector, JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO.
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